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U N A S D E C L A R A C I O N E S 

La futura labor del ministro 
de Hac ienda 

E l subsecretario de Hacienda 
recibüÉ ayer m a ñ a n a a los perio
d i s t a s y les mani íes tó que no ha
bía niniruna noticia impor tan te 
que darles. Sin embargo , en el 
curso de la conversación que man
tuvo con kw informadores les bi
so manifestaciones interesantes . 

ü n redac tor hizo no ta r que el 
Consejo de minis t ros que se cele
bre u n a vez suspesndidas las se
siones de Cortes sería de t rascen
dencia, iKJrque en él se h a de t r a 
t a r de las g randes economías que 
él S r . Villaíiueva quiere introdu
cir en los Presupuestos. 

Asint ió a ellos el Sr . Benitea de 
'Lv^, quien dijo qu« a r r a s t r a m o s 
u n déficit de 900 millones de pese
t a s , peso que no debe sopor ta r por 
m á s t iempo d pa í s . 

• E s absolutamesnte necesario 
—añadió—proceder a a n a poda 
sin m i r a m i e n t o ni contemplacio
nes , p a r a remediar el daño que su-
p<»ie «se desequilibrio de la Ha
cienda. No es y a el minis t ro , que 
t iene fama d e hombre aus tero , es 
d pa í s entero quien pide fomia l -
mSBte que cese el ac tual estado de 
cocae, que se con t ra igan los gas-
t M a la capatMsA eoooómica de 
E s p a ñ a . 

La eansolidación de la deuda flo
t a n t e «B u n problema muy seido. 
H a y que consolidar 3.000 millones 
de pese tas . Pero p a r a que el pa ís 
r e^ iooda cuando se le convoque 
p a r a el eraprést i to d e consolida
ción es preciso ofrecerle algo m á s 
que l a s condiciones del emprés t i to : 
h a y que da r i e la sensación de que 
se ^& haciendo u n a labor e&caz 
de eoooemías en los gastos públi-
eos. 

La sangr í a de Marruecos t iene 
q u e rtduciree implacableimente; 
IMI ajsticlpos a las E m p r e s a s de 
f e r r o c a w ü e s deben supr imirse , y, 
en u a a pa labra , no h a y más re 
medio que acep ta r l as propues tas 
que $í Cocasejo de minis t ros lleva
r á tn dicho sentido é. de Ha -

De momento, c laro es que no se 
p r e t o i d e nivelar el Presupuesto , 
poMjue ser ía imposible de conse-

niiento de la complicada legisia-
cÍMi y de ¡os preceptos reglamen-
tañctó fiscales omitían el cumpli
miento de requisitos a veoes in
significantes, máxime cuando ese 
t ras torno significaba el enriqueci
miento de quienes lo descubrían 
en cumplimiento de funciones ai 
íer\ 'icio del fisco. Ustedes saben 
que se han dado casos de imposi
ción de mul tas , cuya participación 
para los denunciantes ha sido de 
cientos de miles de pesetas . Y por 
la forma en que había que proce
der entonces, el mismo Tribunal 
gubernat ivo se veía imposibilitado 
de condonar esas exageradas mul
ta s , y es to es inmoral . Por eso 
cuando, apercibidos algunos ele
mentos del espíri tu de los decretos 
de referencia, activaron con espe
cial interés su t ramitación y reso
lución, se proveyó de manera que 
pudieron condonarse a lgunas de 
esas exorbi tantes sanciones fisca
les. 

Se h a n adoptado medidas p£>ra 
corregir lo que en la práct ica sig
nifica un abuso, no previsto por el 
legislador. Se ha dispuesto la rea
lización de visitas de inspección 
ext raordinar ias , y, por últ imo, se 
ha redactado un proyecto de de
creto que uno de estos días firma
r á el Bey y que causa rá g r a n sor
presa. 

Deben hacerse cargo todos los 
órganos fiscales—siguió diciendo— 
de que ex t r emar los procedimien
tos enérgicos contra el contribu
yente es contraproducente siem
pre. H a y que dejar a cada tr ibuto 
su na tu ra l desarrollo, no exento de 
la vigilancia debida en defensa de 
los intereses ds la Hacienda, pero 
con sentido, pr imero, informador, 
y luego, pa terna l . 

He de hacer observar a uste
des que has t a ahora casi totícs los 
proyectos que se han leído en las 
Cortes son de Hacienda, y p a r a que 
no se d iga que el minis t ro l imita 
su actuación a la de un riguroiso 
recaudador de Contribuciones, hay 
que tener presente que también se 
preocupa de otros aspectos de ca
rác te r económico y s a d a l . Ahí tie
nen ustedes el proyecto referente 

gu i r en la práct ica , Tam,poco el 1*1 de la propiedad ter r i tor ia l , que 
mijiiBfcro de Hacienda parece d i s - ' ^ e n e a 
pieir to a a u m e n t a r los t r ibu tos n i 
a establecer otros nuevo». E s la 
época de las economías, y con és
t a s , ayudada» por el n a t u r a l in
cremento de los t r ibu tos en vigor, 
puede oonfiarse en l legar a conse
g u i r que ta l esperanza se convier-
& m u n a rea l idad ." 

E n este pun to , un informador 
a M i t i é aJ subseoretario que algu
nos capítulos de ingresos aipena-
saban con una disminución recau
da to r i a porque en t re los elementos 
d e l a iiisi)eeción han causado mal 
efecto las disposiciones adoptadas 
r ^ o r m a n d o el r é j ^ e n ant iguo 
de part icipación y condonación de 
wtd taa . 

El Sr . Benítes! de Lugo respon-
<üó que eso no podía ser . "E l ói^ 
gano inspector cumplirá , de segu
ro , con «1 <teber, porque si no se 
proewderia inmedia tamente a su di-
solt idón. 

Los decretos en que es tán conte-
ioídas e$aa reformas consti tuyen 
u n o á e los t imbres de glor ia del 
«etoiú minis t ro . N o m podía con-
eiantír que por consecuencia de la 
aooiéQ i n a p e c t o n se esquihnara a 
qoienas de buena fe se equivoca-
o a a o a quienes por desconoci-

ene a corregir un abuso de los 
propietarios de solares. P o r ejem
plo: un eolar enclavado en plena 
Pue r t a del Sol, en Madrid, de 5.000 
pies de extensión, y que vale hoy a 
unas quince pesetas el pie, t r ibu ta 
a razón de 1,02 pesetíis mensua
les todo el te r reno. Asi, el propie
tar io de. él lo tiene años y años sin 
edificar, se aprovecha de la multi
plicación de valor que se determi
na, em el menor t rabajo , y ve con
vertido su ter reno en un tesoro que 
no guarda relación ni con su coste 
ni con lo que ha producido al F i s 
co. En adelante , si se aprueba el 
proyecto mencionado, ese solar t r i 
bu ta rá al mes 66,62 pese tas ; el 
propietario ya tendrá que pensar 
en si le conviene seguir esperando 
los sucesivos aumentos de valor del 
ter reno o si debe ponerlo en debi
da explotación y contr ibuir así a 
resolver el problema de la edifica
ción." 

El subsecretario de Hacienda 
terminó su conversación con los 
periodistas declarando que se en
cuentran el ministro y él satisfe
chos de cumpli r con su deber, y 
que creen que serán aprobados los 
proyectos presentados y en piepa-
ración. 

La festividad de 
Santiago 

Fies ta gallega 
Con motivo de la festividad de 

Sant iago Aposto!], el Centro de 
Galicia organiza la ^radiciona^ 
fiesta, gallega, que .se celebrará 
mañana , roiercole?;, de jcho y me
dia de la noche has ta la madru
gada, en los j a rd ines de La Huer
ta (Bombilla). Tomarán ' l a r te una 
banda de música, organillos y gai
tas del país. 

Las invitacioaies podrán reco
gerse en el local social (Alcalá, 
10), donde a las nusve de la no
che se celebrará u n a comida. Las 
insc»ipciones pueden hacerse en 
S e c r e t a r » . 

Duran te la fiesta -.le h a r á un 
soi-teo de países de abanicos. 

E l regreso es ta rá asegurado por 
un servicio de autobuses. 

Las señoras deberán acudir a ta 
viadas con mantón de Manila, 

I N T E R E S E S DE MADRID 

Soc iedad 
de Nac iones 

Los refugiados griegos 
E n el mes de febrero último, el 

representante de Grecia, Sr. Po-
li t is , expuso an te el Consejo la di
fícil situación económica en que 
se ha l l aba el Gobierno de su pa í s 
y la necesidstí en que se veía de 
ape la r al crédito p a r a resolver el 
problema de los refugiados. Pedía 
€>1 apoyo de la Sociedad de Nacio
nes p a r a con t ra t a r un emprést i to 
cuyo p rodfc to se des t inar ía exclu
sivamente a los refugiados. 

Que el problema e ra rea lmente 
impor tante lo demues t ran las ci
fras s iguientes: el número de re 
fugiados es de 1.060.000, lo cual 
representa un aumento de un 17 
por 100 en l a población g r i e g a ; 
d« esa dtra son, aproximadamen
te, 860.000 los indigentes. 

E l Consejo de la Sociedad de 
Naciones encargó a un Comité es
pecial d estudio de es ta cuestión, 
y, de acuerdo con él, h a resuelto 
apoyar los deseos del Gobierno 
griego, dent ro , na tu ra lmente , de 
cier tas g a r a n t í a s . 

Si este emprést i to llega a buen 
término, el Consejo es tá dispuesto 
a p r e s t a r su concurso p a r a o rga
nizar la administración de los fon
dos en condiciones que garant icen 
que su aplicación se h a r á única-
raento en beneficio de l<Ki refugia
dos. 

Oficinas de información 
en e] Palacio de Comuni-

cacíonei 
Se h a fií-mado una Real orden 

creando en la Dirección general 
de Comunicaciones, dos oíicLnas de 
información, una de Correos y o t ra 
de Telégrafos, servidas por perso
nal de ambos Cuerpofe, que t endrán 
la misión de in formar a l público 
en todas las duda i , reclamaciones, 
quejas , etc., que se re f ie ran a los 
citados servicios. 

Cuando se termine de organ izar 
las repet idas oficinas, se instala
r á n en el " h a l l " del Palacio de Co
municaciones, en pabellones dis
t intos y de fácil acceso al público. 

¡Excursionistas! 
Gran café res taurante Ol i lVARES 
Comidas de enearBO Precios eco-

nómlcoa. El Molar (Madr id) . 

NMNESIA 
S. PEUEGfllNO 

de/mundo 
CpNCE5lONA«l03 Y DEPOSITARIOS PADA E5PANA" . 
Oimeneioaiina^ y C** Claris lll. 5arceIona 

ANTES DE VERANEAR VISITE USTED LOS 
QRANOES AL
MACENES DE Lñ PUERTA DEL SOL 

Todo más elegante y más barato que en ninguna parte. 
NOVBDADES PARA SEÑORAS Y NIÑOS. TAPICES Y CORTINAJES. ROPA BLANCA 
PERSONAL. ROPA DE CASA. ROPA DE MESA. ESPECIALIDAD EN EQUIPOS DE 

NOVIA 
Loe tapc^t^ites negoeiCMS que a diario realizan estos vastos almacenes con las fábricas 

más importantes dd mundo, 
PERMITEN VENDER SIEMPRE MUY BARATO 

ALGUNOS PRECIOS DE ROPA DE CRIflDOS?'?.^"IZSrt!fE A 
DONCELLAS: Uniformes granité, por 9,90, todas tallas. Poa- 1,25, cofias con encajes y 
bordaditos. Por 0,75, juego de cuello y puños. DELANTALES blancos, tableados, por 0,95, 
y de cüarin, con peto y tirantes, adornados con finos encajes, por 1,95. Do satín, tablea
dos, colores marino, negro, marrón y gris, por 8,95. Envolventes, modelos alemanes, 
por 8,26. PARA AMAS: Delantales percal blanco, por 2,50, y con anchos entredoses bor
dados, por 6,50. Bolsas, originales cretonas, por 2,50. PARA COCINERA: Delantales muy 
fuertes, por 1,50, y de hilo, por 1,10. Para cocinero, por 2,95. Chaquetillas cocinero, 
por 9,76, y gorros, pw 1,85. PAÑOS cocina, por 3 pesetas media docena; de gamuza, para 
plata y muebles, por 8,50, y de siemihilo, para la vajilla, por 8,75 la media docena. MAN
TAS, tanaafio 80- X 115, a 1,60, y en 125 X 195, a 2,95. Por 4,95, SABANAS confecciona
das, y en telas suaves, por 6,50. Por 1,25, ALMOHADAS tamaño cameras. Colchas de pi

qué, por 7,50; etc., etc. 

Precios fijos 11? P n ^ r f a I 4 A I ^ / \ ! | I f f Esquina a Alcalá 
entrada Ubre i»3i I U C l i a ViUl 0\iU \0 Teléfono 913 M. 

La actitud del a lcalde en relación 
con el abastecimiento de agua 

La situación del Sr. Ruiz Jimé
nez cu la Alcaldía de Matírid se va 
haciendo difícil en los niomentoy en 
que, por ser de semi vacaciones, ni 
el Interesado podía i^socrarlo. 

Eii la sesión del .-\yuntaniieiito 
del viernes el Concejo trató del 
abastecimiento de agua de Madrid, 
y unánimemente manifestóse el 
propósito de apoyar al Canal do 
Isabel I I en su demanda de aval 
para lanzar el empréstito con que 
ejecutar las obi-as de canalización 
necesarias para que llegue a Ma
drid el agua que requiere el au
mento de población. 

El Informe que el Consejo de Es
tado ha emitido es favorable a la 
petición del Cana), y contrario, al 
parecer, a la opinión del ministro 
da Hacienda. 

El alcalde, desde su escaño de se
nador, dijo en el Senado que su di
misión la tiene siempre en blanco 
el ministro de la Gobernación, y pa
recía aludir con ello al caso en que 
el Gobierno se apar tara del sentir 
del Concejo. 

Acerca de esto fué ayer el señor 
Ruiz Jiménez interrogudo por los 
periodistas. Dijo el alcalde que ha-
blaria en el Senado nuevamente del 
asunto, y así lo ha hectio en la tar
de de ayer. Pero parece que no se 
mostró defensor del aval, y con ello 
coincidía con el ministro de Ha
cienda y se apartaba del pensamien
to de la corporación que preside. 

El Sr. Ruiz Jiménez estima que 
a la Empresa San ti llana no se la 
puede conceder monopolio de abas
tecimiento de agua ea ningruna ba
rriada; pero Que si se la debe auto-

<:t;»ni»ii»n»n»»¡»«»»«;«;:»iHt»t»»t»»»»i««:»;:»H»»»»««m»t 

rizar a concurrir y competir con el 
Cana!, sin impedir que ofrezca ti 
suministro a más bajo yrecio. 
. Cree el Sr. Ruiz Jimínez que el 
Canal no debe ser considerado por 
el Estado como un negocio aislado, 
sino en relación con la rique-za que 
crea, ya que, por existir, se han 
creado nuevas barriadas que han 
aumentado los ingresos por territo
rial en más de IT.000.000 de pesetas. 
Estima además que los .•écnicos del 
Canal se equivocaron al construir 
los nuevos depósitos, pues falta pre
sión al agua para abastecer los ba
rrios altos de Madrid. 

Como se ve, la c>!Cf:1ión, lejos de 
aclararse, se complica, porque, si 
después c7e la intervención del al
calde en el fienado, parece que está 
conforme con el Gobierno, no lo es
tá con una opinión unánime del 
Concejo, a la que en sesión no hizo 
ningún reparo. 

Multas a los cocheros, \ycre fumar 
El . sábado y el doming^o se im

pusieron a los cocheros de los ca
rruajes de alquiler más do 40 mul
tas por fumar dui-ante los servicios. 

La prohibición se basa en que con 
los coches abiertos el viento de la 
marcha arras t ra al Interior del ve
hículo la ceniza y la lumbre, con 
molestias para el público. 

La prolongación de la Castellana 

El duque del Arco ha terminado 
la ponencia de que le éncai'gó el 
Ayuntamlemto acerca del proyecto 
de prolong-ación de la Castellana. 
• El estudio, que se Imprimirá, lia 
pasado a la Comisión. 

Los soldados de 
cuota 

La asamblea del domingo 

El domingo últ imo se celebró 
en su domicilio. Mayor, 1, la 
aisamblea de la Asociación de Pa 
dres y Tutores de Soldados de 
Cuota de Madrid. 

Se adoptaron por aclamación 
los siguientes acuerdos: 

Visi tar al ministro de la Gue
r r a , p a r a conocer su pensamiento 
sobre el escrito que le ent regó úl
t imamente la insti tución; o igani-
zar un Congreso Nacional, que eli
j a el Comité director, p a r a aunar 
todos los esfuerzos; crear, asimis
mo, los Comités regionales, p a r a 
da r la mayor eficacia a los acuer
dos que se adopten; acudir ante 
la Comisión par lamentar ia , pa ra 
acusar a los que e t ropel laron la 
ley de Reclutamiento, y p ro tes ta r 
contra la nota que han lanzado 
varios padres de soldados de cuo
t a de 1921, pa ra que sea condona
do el tercer plazo de servicio, por
que entienden que se debe cum
plir la ley con todo r igor, .sin pe
dir gracia al que la deja incum
plida. 

Al acto acudieron numerosos 
padres de soldados de cuota. 

^ — 

UN RASGO GENEROSO 

Cunda el ejemplo 

Don Emilio Ribera Gómez fué 
pr imero catedrático de Inst i tutos 
provinciales; m á s ta rde , profesor 
de la Escuela de Estudios 'Supe
riores del Magisterio. Temporal
mente desempeñó un cargo en el 
Museo de Ciencias Natura les , y 
dejó en él g ra tos recuerdos. Dis
tinguiéronle su amor y entusias
mo por las ciencias na tura les . 

Hace pocos años cayó enfermo; 
se recluyó en su casa. De impro
viso, y a poco, sorprendió a sus 
amigos la noticia de su muer te . 

Es to distinguido y callado na
tura l i s ta ha tenido al morir un 
rasgo generoso. Queremos expo
nerlo, p a r a aviso y ejemplo de 
personas que a su muer te no se 
acuerdan p a r a nada del progreso 
científico de su país . Don Emilio 
Éibera Gómez h a legado su fortu
n a al Museo de Ciencias Na tu ra 
les, reservando a su viuda el usu
fructo vitalicio. Su for tuna ascien
de a 160.000 pesetaa. 

Según voluntad dol testador , las 
160.000 pesetas han de distribuir
se en forma que de ellas 150.000 
pese tas l as emplee el Museo, li
bremente , en lo que entienda deba 
cmplea i ias , sin limitación alguna. 
Con las 10.000 res tan tes (sobran
tes de o t ras 150.000 que dejó pa
r a pago de diversas mandas y le
gados) se Inst i tuirá ren ta pa ra 
dar Un premio o beca a alumnos 
pobres que cursen Ciencias Natu
ra les en el Museo de su preferen
cia. 

E s éste un caso t an poco fre
cuente en nues t ro país , que que
remos hacerlo público, no sólo 
con la intención de que cunda el 
hermoso ejemplo, sino también 
con la especial de rendir un cari
ñoso homenaje ft la pu ra memoria 
del infat igable y eaitusiasta na tu 
ra l i s ta que se llamó Emilio Ribe
r a Gómez. 

El rasgo honra a la vez al do
nante y al heredero, y a que en el 
t iempo en que Ribera ocupó un 
cargo adminis t ra t ivo en el Museo 
pudo apreciar la recta inversión 
de sus fondos, y al mor i r lo ha 
querido honra r con la comflanza 
de que emplee eni for tuna en 
aquello que est ime m á s conve
niente. 

No6 recuerda igualmente eJ r a s 
go de Seebold al rega la r al Mu
seo su espléndida colección de pe
queñas mar iposi tas del mundo en
tero , por entender que sólo él Mu
seo de Madrid, en t re todos los de 
Europa , podría cuidársela debida
mente , y él , "en el ocaso de su vi
da, quer ía dejar bien colocada a su 
amada hi ja" . Su amada hija no 
e ra sino su colección de lepidópte
ros, chiquitos, luminosos. 

Telégipafos 
Exámenes sept iembre. Solicitud*» 
1." agosto. Preparac ión oficiales 
Cuerpo, buen internado. Glméne* 
Sáhdiez . Oampomanes, 10, ent lo . 

Piso cónti*ÍGO 
baño, calefacción, ascensor, telé-

'ono , alquilo. Arriett», l í . _ _ 

La **Gaceta de 
Bellas A r t e s " 

Hemos recibido el número 220 de 
esta Revista, órgano de la Aso
ciación de Pintores y Esculto
res, cuyo usumario es el si
guiente : "Ar t i s t a s españoles: Eu
genio Hei-moso", por "Bernardino 
de Pan to rba" ; " E ! Salón de Cari
catur is tas catalanes", por Lorenzo 
Brunet ; "De nuestro corresponsal 
en la Argent ina" ; "Exposición Na
va en el Salón Müller", por Cleto 
Oiocdiini; "Ar te t e a t r a l " ; "Rafael 
Rivelles", por Cándido Rouco; "De 
unas oposiciones"; "Noticias de ar
te" y "Sección oficial", y grabados 
de Eugenio Hermoso, Héctor Na
va, Moreno Otero, Lorenzo Brunet 
y otros. 
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PRODUCTO DE UNA SUSCRIPCIÓN 

El "chalet" de 
Castrovido 

ES notable arquitecto D. Vicente 
Agustl Elguero ha terminado los 
planos para construir al ilustre pe
riodista D. Roberto Castrovido el 
"chalet" que sus admiradores le re
galan por suscripción pública. 

Como ya se dijo en ocasión opor
tuna, la efflflcación se alzará en te
rrenos de la Colonia de la Prensa, 
en término de Carabanchel Bajo, 
uno de los lugares más pintorescos 
de los alrededores de Madrid por su 
al tura y sus arboledas. 

A fin de que puedan examinarlos 
los contratistas de obras que aspi
ren a la construcción del "chalet" 
para el Sr. Castrovido, durajite to
da la próxima semana los planos y 
la Memoria, obra del arquitecto se
ñor Agustl, se hallarán expuestos 
on el domicilio de la Asociación de 
la Prensa, Carretas, 10. 

Las proposiciones de presupuesto 
para la construcción deberán anun
ciarse dentro de la misma semana 
a la Comisión de Homenaje a Cas
trovido, en la Asociación. 

Detención de tres 
ladrones 

En la Dirección de Seguridad 
ge recibían desde h a c e un mes va
r ias denuncias por hur tos de alha
j a s , en t re ellos, uno e n la casa 
Saroz, de la calle de Pel igros, 2, 
y otro en Carre tas , 11. 

Anoche detuvo la Policía en la 
calle de las Infantas , 10, a Celes
t ino Martínez, alias "Cabezota"; a 
Felipe Cadenas, alias el "Pollo", 
y a Francisco Fones , el "Cazuela", 
cuando se disponían a operar. 

Los t res han sido reconocidos 
por el Sr. Sanz com» autores de 
un hur to de alhajas por valor de 
siete mil i)esetaB. 

lEl suceso de la 
calle de Horteleza 

Ante el juez deil dis t r i to del 
Hospital , que entiende en el suce
so desarrol lado el sábado últ imo 
en la calle de Hortalü^a, han de
clarado varios tei-tigos presencia
les y los heridos Ilequena y Nava
rro . Estos insisten en (ii;e Marin-
no Domingo "el Pa ro le s" sacó !a 
pistola y les agredió. E! abogado 
niega terminanteinente f¡ue utili
zara a rma alguna contra "cI F a 
roles. 

El juez ha ordenado que tin mé
dico forense examine la lier 'da 
que padece Domingo y dictamine 
si ha sido causada IJOT a m i a blan
ca o por la luna del escapara te 
que se rompió el caer .sobre ella. 

REMITIDO 

La Cenicienta de 
las industrias 

españolas 
La noticia que leemos en la 

Prensa inglesa respecto a que la 
construcción naval en Ing la te r ra 
uti l iza casi los dos tercios de la 
producción siderúrgica de aquel 
país nos lleva a pensar cuáii dis
tanciado está el nuestro del estudio 
de problema de tanto interés na
cional como la construcción nava!, 
y de lo poco que se han preocupa
do nuestros Gobiernos de pro teger 
a es ta industr ia , equiparando su 
protección con la otorgada a aque
llas o t ras cuyos productos in tegran 
el conjunto de la nave nacional. 

Con solo una lectura del Arancel 
vigente y del anter ior , verán clara
mente nues t ros lectores que NO 
E S POSIBLE que la construcción 
naval española adquiera el des
arrollo que debe tener, sin que se 
equipare la protección del buque 
terminado a la de los elementos 
que in tegran su construcción. 

Y como p a r a mues t ra bas ta un 
ejemplo, ahí va el s iguiente: 

Desde 1904 has ta la fecha, el 
costo medio de la tonelada de ace
ro (chapas y ba r ra s ) p a r a cons
trucción de buques ha aumentado 
en un 75 por 100. L a protección 
arancelar ia en España pa ra las 
chapas v b a r r a s h a aumentado en 
un CIENTO S E S E N T A Y CUA
TRO POR CIENTO. 

Pues bien; la pr ima a la cons
trucción del barco de conjunto, que 
empezó a regi r en 1909, f que ya 
era escasa entonces, pues represen
taba p a r a un vapor t rasat lánt ico 
construido PTI í íapaña un QUINCE 
Y MEDIO POR CIENTO, no ha 
variado de entonces acá; pero co
mo ese mismo vapor construido 
hoy día en España cuesta (en su 
mayor pa r te por el mayor costo de 
los mater ia les de construcción) 
más del doble que en aquella épo
ca, la pr ima de construcción le re
presenta hoy día un S I E T E CUA
R E N T A POR CIENTO. 

Y conste que sólo citamos aquí 
el aumento de protección otorgado 
al material de acero, y no al de las 
maderas , remaches, cadenas, tubos 
de todas clases, dínamos, maquina
r ia auxil iar , etc., cuya protección 
llega en algunos casos has ta cer
ca del CUATROCIENTOS POR 
CIENTO. 

Pues bien; de todos esos mate
riales, maquinar ia y pertrechos se 
tietien que sur t i r los constructores 
navales eapañoles pa ra const rui r 
buques nacionales. 

¿ Comprenden a h o r a nuestros 
lectores por qué sin que el GobiemiO 
se decida a elevar la pr ima de cons
trucción E N PROPORCIÓN A LA 
P R O T E O C I ON ARANCELARIA 
DE QUE D I S F R U T A N LOS MA
T E R I A L E S QUE FORMAN PAR
T E DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
U N BUQUE le es IMPOSIBLE a 
los navieros españoles, por mucho 
que sea su patr iot ismo, ordenar la 
construcción de buques en su país ? 

Vida d e socieda dad 
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SUMARIO TERMINADO 

L a m u e r t e d e 
Antdn del Olmet 

El sumario que inst ruía el Juz
gado de pr imera instancia del dis
t r i to del Centro por homicidio en 
la persona de D. Luis Antón del 
Olmet ha quedado terminado, y en 
breve pa sa r á a la Audiencia. 

Consta el sumario de 300 folios, 
y en él figuran las declaraciones 
de varios test igos propuestos por 
el defensor del Sr. Vidal y P l anas ; 
parece que afirmaron haber visto 
a éste l igeras lesiones en el cuello, 
circunstancia de l a cfue s e t r a t a de 
deducir que hubo lucha, 

. ^ . _ _ _ _ « — 

Un incendio 
intencionado 

E n u n a cachar re r ía establecida 
en la calle de Zamora , núm. 6, se 
declaró un incendio dt i rante la no
che d d domiaigo. 

Corno los dueños no se ha l laban 
en 'e l local, fué preciso violentar el 
c ierre y quedó apagado el foco 
constituido por u n a vela que ha 
bía prendido on un montón de t r a 
pos. 

E l dueño de l a finca, que es un 
cabo de Seguridad, sospechando 
que el incendio había sido inten
cionado, efectuó un regis tro en la 
t ienda, que dio por r e su l t ado .e l 
hal lazgo de va r i a s bolas de las 11a-
madag inflamables, que deipositó 
en el Juzgado de guard ia . 

E l a r r e n d a t a r i o de la t ienda, 
Manuel L&p«a Méndez, fué dete-

E l p r i o r d e l a s O r 
d e n e s M i l i t a r e s 

En la iglesia de los Padres Paú
les ÁQ celebró el domingo la solem
ne ceremonia de la consagración 
del doctor D. Narciso de Estena-
ga y Echevarr ía , nuevo obispo 
prior de las Ordenes Militares. 

Fué una brillante solemnidad re 
ligiosa, a la que concurrieron nu-
meroísas personas de la Sftciedad 
madrileña, y esipecialmeiite muchos 
caballeros pertenecientes a las Or
denes de Santiago, Calatrava, Al
cántara y Montesa. El nuevo prela
do pertenece a la pr imera de és
tas. 

Fué consagrante en el acto reli
gioso el arzobispo primado, carde
nal Reig, y actuaron de prelados 
asistentes el arzobispo de Valen
cia, doctor Meló, que había venido 
exclusivamente p a r a la ceremonia, 
y el obispo de Oviedo. 

También concurrieron el obispo 
de Madrid-Alcalá, doctor Eijo, y el 
de Vitoria, Padre Zacarías Mart í
nez. 

Apadr inaron al nuevo obispo 
pr ior el conde de Guaqui y la du
quesa de Goyeneche. 

Terminada la ceremonia, el doc
tor Es tenaga fué muy felicitado. 

El prelado se propone marchar 
uno de estos día^ a Toledo, donde 
permanecerá ha s t a el 12 de agos
to, en que marcha rá a Ciudad 
Real. 

En octubre, según se h a dicho, 
se celebrará el acto de la investi
dura de prior que le h a conferido 
el Rey, como g r a n maes t re de las 
Ordenes Mili tares. 

Onomástico 
Mañana, 25, conmemora la Igle

sia la festividad de Sant iago, glo
rioso pa t rón de España y de los 
Santos Ja ime, Jacobo y Cristóbal. 

Celebra en esta fecha su fiesta 
onomástica el infante D. Ja ime, hi
jo de los Reyes, y en t re las seño
ras conocidas de la sociedad, la 
condesa de San Antonio de Vista 
Alegre. 

También son los días del minis
tro de Estado, duques de Alba, Lé-
cera. Veragua y Vis tahermosa; 
marqueses de Albaicín, Ayerbe, 
Casa Arnao, La Guardia y Puente 
y Sotomayor; condes de Liniers, 
Luque, Mejorada del Campo, Sali
nas, Torre de Cela, Torregroea y 
Valverde, y barón del Solar. 

De viaje 
La duquesa de Dúrcal h a regre

sado a Par í s , procedente de Har-
delot. 

— L a marquesa viuda de Vista-
bella se ha trasladado desde la ca
pital de Francia a Berna. 

—Los marqueses de la Cenia y 
su familia han maichado a Hen-
daya. 

— P a r a San Sebastián han salido 
el ex ministro conde de Lizár raga 
y su esposa, el duque viudo de Ná-
jera y sus hijos y los vizcondes de 
Begíjar. 

P a r a Londres, el marqués de 
Hoyos y su hija la duquesa de Al-
geciras ; para Biarr i tz , los condes 
de Arge , que, procedentes de Lis
boa, han pasado aquí unos días, y 
pa ra el Norte , el marqués de Na
rros y su hermano el conde del 
Real. 

P a r a Dompiñor, los condes de 
Campomanes; para Fuenter rabía , 
los de Vega dal Ren; pa ra Chin
chilla, D. José María Bamuevo y 
su familia; p a r a Limpias, los con
des de Limpias ; pa ra Ribadeo, los 
señores de Mart ínez Valero (don 
J o s é ) ; para Avila, los señores de 
Sánchez Albornoz y sus hijos; pa
ra Elche, la condesa de Luna; p a r a 
Ormáiztegui , D. Eladio Hiera. 

P a r a El Escorial, los marqueses 
de Pera les ; pa ra Vitoria, la mar
quesa de Villalba; p a r a Par í s , la 
marquesa de Moret ; pa ra Santan
der, el marqués de Vil larnibia de 
Langle y doña Gloria de las Bár-
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FÁCILMENTE 
puede usted adquirir 

A PLAZOS 
y con los mismos precios de contado, nues

tros Discos y Aparatos 

ODEOM, 
FONOTIPIA y FADAS 

ENVÍOS A PROVINCIAS 

Pida usted catálogos y condiciones a 

FADAS. Peligros, 14 y 16. WAORID 
{Calidad excclsai precios baratosl 

cenas; pa ra Torrelodones, D. An
tonio Rodríguez Cavanzón; pa ra el 
extranjero, D. Wenceslao García 
Perdomingo. • 

—Se han t ras ladado: de Pam
plona a Betelú, el conde de Casa 
Real ; de Sevilla a Bayona, la se
ñora viuda de Lasso de la Vega; 
de Pa r í s a San Sebastián, doña 
Angeles Molina de Lersundi; de 
La Toja a Ribadesella, D. Mario de 
I ravedra ; de Bilbao a Por tugale te , 
doña Paus t ina de Ur igüen ; de Mi-
raflores a Villarcayo, los señores 
de Danvila (D. Ju l io ) . 

Necrologías 
Mañana, miércoles, se cumple el 

quinto aniversario de la muerte del 
malogrado poeta, fundador del se
manar io "Pro Pat r ia" , D. Manuel 
Pérez Abela (Españole to) . 

—Hoy se cumple el segundo ani
versario de la muer te del oficial de 
Infanter ía D. Ramón de Despujol 
y Rocha, que, en cumplimiento de 
su deber, dio la vida por la pa t r i a 
en la posición de Ulad Aixa (Me-
li l la) . 

En sufragio por su a lma se di
rán misas en var ias iglesias de 
Madrid y otros puntos. 

•—Con motivo de cumplirse seis 
meses del fallecimiento del diplo
mático D. José María de Santos 
Cía, que murió el 24 de enero en 
Salziburgo (Aus t r i a ) , se aplicarán 
misas hoy y varios días siguientes 
por su eterno descaneo y por el de 
9U hermano D. Manuel María, cuyo 
segundo aniversario se cumple el 
% de agosto. 

o 

Resultado de un 
concurso 

El Consejo Superior de Protec
ción a la Infancia ha otorgado, 
previo concurso, por Real orden d© 
18 del actual , el premio Tolosa 
La tour al doctor Arguelles Terán, 
capi tán de Sanidad Militar, por su 
notab 'e t rabajo "La mortal idad de 
los niños en España y medios efi
caces de disminuirla". 

CASEROS E INQUI LINOS 

Y EL DECRETO 
SOBRE 

ALQUILERES 
KN Í I L I I I C A N T E 

Tenemos a la vista la copia de 
un escrito que el presidente de la 
Cooperativa de funcionarios La 
Unión, de Alicante, h a elevado al 
ministro de Gracia y Just icia pro
testando contra el fallo del Tribu
nal municipal de aquella capital 
desestimando la demanda de di
cha entidad pa ra que le fuese re 
bajado el alquiler del inmueble en 
que habita, según el decreto del 
21 de junio de 1920. 

He aquí la esencia del escrito: 
•"La Cooperativa de Funciona

rios La Unión, de Alicante, hubo 
de alquilar, pa ra a t ende r a las exi-
grencias de la misma, el local don
de se encuent ra instalada. Kl pro
pietario exigió que se firmase un 
contrato de ar rendamiento por 
diez años, mediante el pago de 400 
pesetas mensuales, y dejando a be
neficio del dueño las mejoras que 
se hiciesen, que no importar ían 
menos de 8.000 pesetas. 

Después se supo—y así lo decla
ro el propietar io an te el Juzga
do—que el local habla pagado an 
tes 150 pesetas mensuales, y para 
ello, el anter ior inquilino disponía 
de otro local análogo. E n vista d« 
ello, la Cooperativa pidió la reba
ja del alquiler y la devolución da 
las cantidades excesivamente abo
nadas. 

El Tribunal municipal falló en 
contra—si bien los vocales Inqul-
linos formularon voto part icular— , 
y lo mismo hizo el de pr imera ins
tancia. El considerando fundamen
tal del fallo dice así : 

"Que de sentar el Tr ibunal q u . 
falla este aaunto criterio distinto 
del que sustenta, sería da r lugat 
a precedentes funestísimos p a r a éJ 
derecho de propiedad, que no pue
de estar a merced de torcidas In
terpretaciones." 

IJBS costas de este juicio fueron 
cargadas a la Cooperativa por su 
"manifiesta temeridad", cuando la 
temeridad manifiesta os:á en el con
siderando que acabamos de t rans
cribir. 

E N M A D M D 
Hemos recibido una nota de la 

Asociación Oficial de Vecinos • I n -
quUinos (íe Madrid, dándonos cuen
ta del siguiente hecho: 

El juez municipal del distrito A» 
Buenavista, D. Luis Caauso, ha 
dictado u n a sentencia resolviendo 
el empate de los vocalee inquUU 
noa y propietarios, confirmada poi 
el de pr imera Instancia, D. Jo»; 
quln Blaz Cañábate, dando lugat 
a l desahucio entablado por un pro
pietario de esta corte, siendo asi 
que hace pocos meses e l ' mlamao 
casero, alegando la vecindad del 
piso p a r a habitar lo, perdld otro 
desahucio en el Juzgado de l a In» 
clusa. 

Se da el caso de que los propie
tarios, convencidos d« aue alffunoi 
jueces no respetan la santidad da 
la cosa juzgada, h a n caldo en la 
habil idad de entablar tan tos des
ahucios como Juzgados hay, has ta 
encontrar uno tolerante. . . 

• • • 
E s iAeía lamentable lo ocurrido 

en Alicante y en Madrid y lo que 
ocurre en Barcelona y otras ca
pitales de España respecto a la In
terpretación del Real decreto aobre 
alquileres. En roali<lad, para deter
minados jueces, el decreto ea letra 
muerta, puesto que sus fallos no se 
ajustan a loe preceptos terminante» 
contenidos en el mismo. 

Valiera más que el ministro de 
Gracia y Justicia se decidiera a de
rogarlo, si no tiene la suficiente au 
toridad para garant ir su exacto 
cumpUmiento, pues muchos ciuda
danos o entidades, considerándose 
amparados por el Real decreto, acu
den a los Tribunales, encontrándo
se luego, como ha sucedido a la Co
operativa de Fimdonarios de Ali
cante, con que han de pagar las 
costas por "manifiesta temeridad". 

• • • 
Por el ministro del Trabajo a* ha 

dictado una Real orden recMnocien-
do carácter oficial a la Asociación 
de Vecinos e InquUinoa de Madrid^ 
siendo la primera a quien se haee 
objeto de tal concesión, que, unida 
a la de designar los vocalee para los 
Tribunales 3e inquilinato, que por 
fi ministerio de Gracia y Justicia 
se le concedió por Real orden de 
23 de mayo último, en atención a 
ser la más antigua, haee que de Siá 
en día aparezca su actuación rsves^ 
tiOa d« mayor autoridad. 


